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Quito, D.M., 09 de marzo de 2023

Asunto: Publicación del procedimiento en base a los lineamientos aprobados y su
posterior contratación mediante Régimen Especial
 
 
Señora Magíster
Doris Mireya Olmos Pacheco
Secretaria de Comunicación
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al memorando Nro. GADDMQ-SECOM-2022-1216-M, de 07 de octubre de
2022, mediante el cual indica: “( …) La legalidad material/formal y el contenido técnico
de los estudios, términos de referencia, insumos y demás documentos remitidos por la
entidad, son de entera responsabilidad de la referida institución y de sus equipos de
trabajo, así como la determinación del presupuesto referencial y la observancia y
aplicación de las disposiciones que regulan la contratación pública en el Ecuador. 
(…)”; respecto del proyecto de comunicación: CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS
ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR LA AGENCIA METROPOLITANA DE
CONTROL-AMC, aprobado mediante el mencionado documento, el mismo que también 
señala: 
 
 “Se ha emitido los Informes Técnicos de Pertinencia Nro. 48 y 49 respectivamente con
fecha 03 de octubre de 2022, suscrito por la Dirección de Publicidad e Imagen, mediante
el cual señala que cumple con los lineamientos de la Agencia Metropolitana de Control
(AMC), que es el de controlar que la normativa se respete y se cumpla; las principales
competencias de la institución son: Control y recuperación del espacio público, Control
de construcciones (Licenciamiento), Permisos y licencias de funcionamiento de
actividades comerciales y económicas (LUAE), Correcta tenencia de la fauna urbana,
Control a elementos publicitarios y publicidad exterior, Control en quebradas (depósitos
deescombros en el espacio público), Aplicación de medidas de bioseguridad,
Mantenimiento de fachadas y aceras, entre otros, por lo que cumple con la justificación
para la campaña.” 
 
 En este sentido, conforme establece el artículo 4 de la Resolución A010 de junio de
2019, la Secretaría de Comunicación autoriza únicamente los brief, por tanto su entidad
podrá de manera estricta y bajo su exclusiva responsabilidad cumplir con los procesos y
requisitos para iniciar el procedimiento de servicios comunicacionales que considere y
que se encuentren previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
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Pública, su Reglamento General de aplicación y las Resoluciones del Servicio Nacional
de Contratación Pública; de igual manera, observará las condiciones y requisitos
determinados en la Resolución de Alcaldía No. A 044, de 6 de junio del 2020, con la
finalidad resguardar los intereses institucionales; deslindando a la Secretaría de
Comunicación del Municipio de Quito de cualquier responsabilidad respecto al monto de
contratación, tipo de contratación, así como el contratista con la cual se ejecute la 
campaña.” 
 
En este contexto, la Agencia Metropolitana de Control ha cumplido con todo lo
estipulado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su
Reglamento General y demás normativa aplicable en la etapa preparatoria del
procedimiento de contratación correspondiente y a su vez me permito poner en su
conocimiento que se realizará la publicación del procedimiento en base a los lineamientos
aprobados y su posterior contratación mediante Régimen Especial, de acuerdo al
siguiente detalle: 
  
OBJETO DE CONTRATACIÓN:  EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS
ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA
METROPOLITANA DE CONTROL-AMC. 
 
 MONTO:  USD. 50.000,00 (Cincuenta mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de
América con 00/100) 
 
 PLAZO:  45 días. 
 
Finalmente es preciso mencionar que si bien es cierto el procedimiento de contratación
estaba previsto para su publicación el año anterior, el mismo de acuerdo al seguimiento
efectuado por la Secretaría General de Planificación del MDMQ, se informó que serían
comprometidos los recursos, así como publicado en el primer semestre del presente año.
Así mismo se informa que en virtud de la naturaleza del tipo de contratación, los términos
y condiciones del procedimiento se han ajustado a lo establecido en la normativa de
contratación pública y a las necesidades institucionales. 
 
Para su conocimiento. 
 
Con sentimientos de distinguida estima. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Jaime Andrés Villacreses Valle
SUPERVISOR METROPOLITANO
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL   

Copia: 
Señora Magíster
María Clara Cueva Gallardo
Responsable de la Unidad de Comunicación
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: María Clara Cueva Gallardo  mccg AMC-UC  2023-03-09  

Aprobado por: Jaime Andrés Villacreses Valle  javv AMC-SMC  2023-03-09  
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